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Contrato de servicio de intcrnct para las oficinas del Tribunal de Ética Gubernamental 

Libre gestión 

Contrato N.0 TEG-2/2021 

Nosotros. por unu parte . . José Néstor Mauricio Castaneda Soto. /\bogado y Notélrio. de  

 ni'íos de edad. salvadoreño, portador del Documento Único de identidad nún'lero  

 que vcnc1.: el día veintidós de julio de dos mil ve intiuno, y con 

Número de ldentificación Tributaria  

. actuando en mi cal idad de Presidente y Rcpresenlnntc Legal del Tribunal de Ética 

Gubernamental. institución de den.~cho públ ico, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

con autonomía en lo técnico. admini trativo y presupuestario para e l ejercicio de las funciones y 

atribudonc · que le señala la ley, dc este domici lio. con Número de Identificación Tributaria cero 

seis uno cuatro-cero uno cero siete cero se is-uno cero uno-nueve. que en adelan te me llamaré el 

"Contratante'' o el 44TEG''; y, por otra parte, el señor. Leo Maza Ch;lvarría, de   

 años de edad, empleado, de nacionalidad , de  domicilio y de la ciudad de 

, , con carnet de residencia número  

 que vcncl.! el día trece de marzo de dos mil veintitrés. con Número de Identificación 

Tributaria : en mi 

calidad de Apoderado General Administrati o de la Sucursal en El ah·ador de la sociedad 

Internet Tclccomunication Company de Guatemala, Sociedad Anón ima, con nombre 

comercial "INTERTELCO, SOCIEDAD ANÓNlMA", del domicilie y nacionalidad 

Guatemalteca, con Número de ldentilicación Tributaria nueve cuatro ocho tres tres cero cero 

cuHtro cero uno uno cero uno - cinco: y que en el transcurso de este instrumento se denominará 

la "Contratista'': y, en las cali<ladcs antes expresadas. MANIFESTAMOS: Que convenimos 

en celebrar el presente contrnto ele servicio de intcrnct para las oficinas del Tribunal de Ética 

Guhcrnamcntat el cual se sujctarú a lo e tablccido en la Ley de Adquis iciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP) y su R1:glamcnto (RELACAP), en lo términos de 

rc lc rcncia aprobados y en la oferta presentada por la Contratista. así como en las cláusulas 

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA. OS.JETO DEL CONTRATO: El presente contrato ti ene 

por objeto d servicio de interne! para la Olicina Central del Tribunal de l~tica Gubernamental. .L 
ubicudn cn la ochenta y siete Avt.:nidél Sur número siete, Colonia Escalón, de esta ciudad, y la # 

1 

El presente contrato en su versión original contiene datos personales y 
elementos de carácter confidencial. En ese contexto, es oportuno 
proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo 
establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
se extiende la siguiente versión pública:
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Ofic ina Regional del tlcpartamcnLo de San MigucL ubicada en Centro Comercial S::i.n Francisco. 

local número siete. entre la Sexta Calle Poniente y Quinta Avenida Norte. número trescien tos 

dic.1.. Barrio San Feli pe. de la ' iudad y Departamento tic San M iguel. El servic io !:>Cl'á prestatlo 

durante el pluo y forma establec idos en el presente contra to y demús documcnlos contrac.:tuaks. 

CLÁUSULA SEGLlNDA. DOCUMENTOS CO'.'ITRACTlJALES: Forman parte integral <k 

este contrato. y con p lena fuerza obl igatoria para las par tes contratanles. los siguiente'> 

documentos: a) Los t0rminos de referencia aproba<los para d proceso de libre ge ·tión número 

TEG-sctcntn y tres/dos mil veinte. mediante acuerdo número doscientos ve inti tré':rTEG-dos mil 

vcinLc. contenido en el punto c inco. de la sesión ordinaria número cuarenta y dos c.h.1s mi l veinte. 

rea lizada el d ía catorce de octubre cid 111ismo año: b) /\denda a los término · de rcf'cn:nc ia. 

aprobada mee.li ante acuerdo número doscientos treinta y dos-TEG-dos m il vei nte. contt:nido en 

l.:I punto tres. de la ses ión extraordinari a número cunrcntu y cuatro - Jos mil veinte. rcal i:1adn el 

día veint iocho de oc tubre del dos mil veinte: e) La oforta de la Contratis ta y sus documentos 

anexos; d) El acuerdo de adjudicac ión número doscientos sesenta y nueve-TEG-c.los mil \ 'cin te. 

contenido en el punto tres, de la sesión extraord inaria d0l Pleno número cuarcntn y nuc' e d1)~ 

mil veinte, celebrada el día veinticinco de nov iembre de dos mil vein te. La adjudicación.nludida 

se sujeta a lo estab lecido en la refer ida le~ y reglamento. en las espcc i licacioncs técnicas 

aprohadas para dicha contratación y cn la o ferta del servicio, así como en las c l áu~u l as si guientes: 

e) Las mod i fieac iones y aclarac iom:s efectuadas por el Tl2G. si las hubiere: t) La garantía de 

cumplimiento de contra to; g) Los uocumentos de mod i fi cación y/o prórroga del contrato. 1.:n ca::;o 

lle haberlos a futuro : y, h) Otros documentos que emanaren del presen te contrato, los cuales son 

complementarios entre sí y serón interpretado<; en fo rma conj unta. En caso de d isen.:punc ia t:ntre 

los documentos nntcs señalados y el contrn to, preva lecerá el último. CLÁU SULA TERCERA. 

ESPECI FICACIONE TÉCNI CAS DEL SERV ICIO: El servicio s~ prestará en la forrnu 

indicada en d cuadro siguiente: 

SERVICIO 

Suministro. instalación) configuraci6n del servicio de intcrnct totalmente 

1 

simétrico. para ser instalado dentro de la infral!struclUra inl'onnútica del 
edificio central del TEG. 

.__ ___ _._ 

2 

E PECll'ICACIO"IES 
T ÉCNlCAS DEL 

~ERV ICIO 

C;1paciuad ck 50 
Mcgahytc con 

--

redundancia de úllinw 
milla 
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Suminis1ro, instalación y contiguración del savicio de interne! totalmente 
simétrico. para su instalación en la sala de capacitaciones y sala de 
presidencia del edificio central del TEG. 

Sumini~tro. in~talación y configuración del servicio de intcmcl totalmente 

~imc1rico, para ser inslalado en la olieina regional del departamento de 
Sun Miguel. 

Capacidad de 1 O 
Megabytc con 

redundancia de última 
milla 

Capacidad de 1 O 

Mcgab) te con 
redundancia de última 

milla 

-

Así mismo. cumplirá con las siguientes condiciones tc.!cnicas de servicio: 1) Oficina enlrnl, 

capacidad de cincuenta mcgabyle: a) Se entregará mediante un Router y una lP pública, máscara 

de In Red. puerta de enlace y DNS; permitiendo ser incorporado al fircwall de la infraestructura 

informútica del TEG. ya que este se administrará en el segmento principal. b) Entregar por medio 

de Administrador del Comrato. un grupo dc die/' IP Públicas. las cuales serán prelcrentemcntc 

nuevas o en caso contrario. no lenclrin anteceden tes de !isla negra. e) El servicio de inlernet. será 

toli.llrncntc simétrico, con un ancho de banda de cincuenta (50) megabyte, es decir que la 

velocidad de subida y la de bajada, serán iguall!s. Con redundancia de última milla. d) La 

Contratista, coordinará con el Administrador del 'ontrato, todo lo relacionado con la entrega dl! 

los Router) su instalación. 2) Oficina Centrnl y Regional. capacidad de dici' ( 10) megabytc para 

cada olicina: a) .\;rá rntrcgado mediante un Routcr y una IP pública, máscara de la Red, puerta 

de enlace y DNS: p1.;rmiticndo ser incorporado al firewa ll de la infraestructura informática del 

f'EG. ya 4uc este se administrará en otro segmento de Red. b) El servicio de internct, será 

totalmente simt!trico. con un ancho de banda de diez rncgabyte, es decir que la velocidad de 

subida y la de bajada, serón iguales. Con redundancia de última milla. CLÁUSULA CUARTA. 

FUF:NTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: La obligación de pago del 

ConLralantc, emanada del presente instrum~nto, será cLJbierta con cargo al Fondo General del 

Estado y se hará con aplicación a la cifra prcsupllCSlaria que para tal efecto cerlilicó In Unidad 

Financiera Institucional. El Contratante se compromete a cancelar a la Contratista hasta un monto 

total ele sil'tc miJ quinientos noventa y tres 60/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USO $7,593.60), según el siguiente d~talle: 
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E Pf.CIFICACIONES TÉCNTCA5> OEL ANCHO DE 
ERVICIO BANDA 

'- -- --
Suministro. instalación y con liguración del Capacidad de 50 
servicio de intemcl totalmcncc simétrico. para Mcgabytccon 
ser insta lado dentro de la infraestructura redundancia Je 

informática del edificio central del Tl G. última mil la 

Su 111 in ist ro. instalación y con ligurución del CnpaciJacl de 1 O 

servicio de intcrnct totalmente !> im~trico, para su Megabytc con 

instalación en la sala de capacitacionc!> y sala de redundancia de 

presidencia del edificio ccnrral del Tl~Ci . última mill:l ,_ -
Suministro. instalación y con figuración del Capncidad de 1 O 

servicio de interne! 1otalmcn1c simétrico, para Megabytc con 

ser instalado cn la olicina regional del redundancia de 

de¡n1rtamcn10 tle San Miguel. ultima milla 

' CARGO 
MONTO TOTAL 

MENSUAL($) ron 12 MESF.S 
-

$ 452.00 $ 5...124 00 

s 90.40 S l ,OlM.80 

-

$ 90 . ..io $ 1.084 .80 

_ _l -
TOTAL: s 7 ,593.<>0 

- -

El monto tntnl a pagar incluye todos los impu~sto!'>, tasas y contribuciones que deba cancdar la 

Comrntista en raYón de la prestación del servicio objeto del presente conlrnto. De conformiuad 

con lo establecido por la Dirección General de Impuestos Internos (DGll ) del Ministerio Ji.: 

liacicndu, el TEG ha sido designado como agente ele retención del impuesto a la Transkn.:ncia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (lV A): por lo que uebcní retener. en conceptu 

de anticipo de dicho impuesto. el uno por ciento ( 1 %) sobre el precio de los bienes que a<lquicra 

o de los servicios que le presten todos aquello~ contribuyentes de ese impuesto. La retención scrú 

apl icélbk en operaciones en que el precio de venta de los bienes tn.111sf'cridos o de los servicios 

prestados sea igual o superior a cien dólares dL· los Estados Unidos ck América ( ~ 100.00). Por kl 

tanto. dicha medida será aplicada en el pago que se le realice a la Contratista. I·l ptigo a In 

Contratista por el servicio objeto del presente contrato se harán efecti vos por catl::i uno de los 

meses que se hayan recibido, en el plu;ro <le sesenta (60) días calendario. de::.pués de la 

presentación de la rcspcctiva factura de consumidor linal. por parte <le la ContraListn y suscrita. 

junto con el administrador del contrato. el acta de recepción en que conste que el sen icio se 

recibió a sati sfacción. LÁl'.. ULA QUINTA. PLAZO DE EJECUClÓN DEL CONTRATO 

Y VIG ENCIA: l~ l contrato estará vigcnlc dc~dc su suscripción hasta el treinta ~ uno <le 

diciembre de dos mi l vei11tiuno. El plazo de cjccución scní a partir del uno dc cncro hasta el 

treinta y uno de Jiciembrc de Jos mil veintiuno. CLÁUSULA SEXTA. GARANTÍA: Lu 

C'onlruti!->la dcheró otorgar a favor del TFC i. dentro del pla1.o de dieí' díu hábiles. postcrion.:s a la 

focha tk la recepción dd contrato debidamente kgalilado, unu f!,ara ntía de cumplimiento de 
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contrato por la cantidad de setecientos cincuenta y nueve 36/LOO dólares de los Estados 

Unidos de América (USO 759.36), equiva lente ni diez por ciento ( 10%) de la suma total 

contrntada. paro asegurar que cumplirá con todas las cláusulas cslablúcidas en este contrato y que 

d servicio contratado será entregado y recibido a entera satisfacción del TEG. La garantía deberá 

estar vigente a partir de la suscripc ión del contrato hasta el treinta y uno dc enero de dos mil 

ve intidós: podrá ser emi tida por Bancos, Sociedades de Seguros ) Afianí'adoras Ex tranjeras o 

Sociedades de Garantías Reciprocas (SGR). siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna 

de las instituciones del Sistema Financiero. actuando como entidad confirmadora de la emisión. 

Las compafíías que emitan las referidas garantías, deberán estar autorizadas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero. La Contratista podrá también presentar en concepto de 

ganmtía títulos valores: letra de cambio o pagaré autenticado por notario. el cual d1.;bc ser emitido 

a favor <ld TEG y por el pla7o establecido en la presente cláusula. No se admiti rán títulos valores. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: OllLIGACIONES DE LAS PARTES: 1) Obligaciones de la 

Contratista. a) Contará con un call ccnter para el reporte de fa llas. con una cobertura de atención 

de reclamos bajo la modalidad siete/veinticuatro. b) El tiempo de respuesta para atender fallas 

técnicas o caídas de la señal del intcmct será menor a cuatro horas, incluyendo la olicina Regional 

de San Miguel. e) Suministrnrú todos los equipo::; necesarios para que el TEG cuente con un 

servicio óptimo. d) Garantii'.ará que la infraestructura y equipos del TEG donde se real ice la 

instalación del servicio no sufra dafios ni averías, para lo cual se obliga a reparar la infraestructura 

o d equipo que resulte con daños por causas de la instalación del se rvicio . e) Para el trámite de 

pago, presentar:'! la factura correspondiente a cada mes del servicio prestado. durante Jos primeros 

cinco días húbiles del mes inmediato siguiente. 2) Obligaciones del Contratante: a) Pagará a la 

Coi1lratistn el precio por el servicio, de conformidad a lo establecido en la cláusula cuarla de este 

contrato. b) l -,n caso de interrupción en la prestación del servicio de interne!, el TEG deducirá de 

la factura mensual. el tiempo de interrupción, previo aná lisis técnico de la(s) fa lln(s) que lo 

originaron. e) Reportará oportunamente a la Contratista, cualquier falla o anomalía en la 

recepción del servicio. d) Proporcionará a la Contratista la información necesaria y exacta que 

ésta requiera con relación al serv1c10 contratado. CLÁU ULA OCTAVA. 

ADM INISTRACIÓN DEL CONTRATO: La Contratista será responsable rlc la ejecución del 

contrato. t~nicndo como contrapane en la administración del mismo al Jcre de la Unidad de 

lnrormática, quien verificará el cumplimiünto de las obligaciones 
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instrumento. Dentro de las funciones que co1Tcsponden a la administración del contrato están: a) 

Verificar la buena marcha y el cumplimiento estric to de las ob ligaciones contractuales: b) 

Elaborar oportunamente los informes de avance de la ejecución del contrato e in formar de dio a 

la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (U.l\Cl)- y a la Unidad responsable 

de efectuar los pagos o, en su defecto, reportar los incumplimientos; e) In formar a la U/\C I sobre 

posibles incumplimientos de obligaciones atribu ibles a la Contrati sta, para que gestione ante d 

Pleno el in icio del procedimiento para la apl icación de sanciones: d) Conformar y mantener 

actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución del contrato. de tal manera que 

contenga el conj unto de documentos necesarios que sustenten las acciones real izadas desde que 

se emi te la orden de inicio. cuando aplique, hasta la recepción final del suministro contratado; e) 

Elaborar y suscribir conjuntamente con la C'onlratista, el o l<1 s actas de recepción (parciales ) 

definitiva) del servicio, de conformidad con lo establecido r..:n el artículo setentn y siete del 

RELACAP, entregando copia a la Contratista y a Ja UAC I y remi tiendo el original a la Unidad 

Financiera Institucional (UFI); t) Remitir a la Ul\Cl en un plazo múximo ele tres días hábiles 

posteriores a la recepción total de los servicios que corresponda administrar, en cuya ejecución 

no exista .incumplimiento, copia del acta respectiva; a fin de que ésta proceda a devolver a Ju 

Contrati sta 1<1 garantía correspondiente; g) Ocstiomu ante la U/\CI l<1s modificaciones al cont rato. 

una ve¿ identificada la necesidad; h) Emitir in forme fin:11 sobre el dc~cmpcño de la Contratista y 

remitirlo a la U/\Cl; i) Emitir la orden de inicio correspondiente~ y, j) Cualquier otra !'unción que 

corresponda. de conformidad con las cláusulas del presente contrato. a los anículos ochr..:nla y 

dos-bis de la LACAP y sctentu y cuatro y setenta y siete de l RL/\CAP. CLÁUSULA No'VENA. 

MODI J?l CACJÓN: Será del criterio exclusivo del TEG la determinación de las neccsi<l<1dcs. 

por lo tanto podrá aumentar o disminuir el alcance de los servicios. modificar sus cláusulas o 

ampl iar pla/..OS y vigencia, antes del vencimiento de los mismos. cuando concurran circunstancias 

imprevistas y comprobadas, tal como se establece en el artíc ulo ochenta y tres-A de la LACAP ~ 

en caso de acordar tales modi ficaciones el TEG emiti rá el respectivo acuerdo y ambas partes 

suscribirán el documento de modificación: los cuales formarán parte imegral dd contrato. l ~ n 

consecuencia. la cantidad a pagar a la Contratista podrá variar en aumento o disminución. pero 

si fuere en aumento será hasta un máximo equivalente al veinte por ciento (20%) de l va lor del 

contrato. En caso de aprobarse el incremento o disminución del va lor del comrnto. la garnn tín de 
l~, 

cumplimiento de contrato vari ará en la misma proporción. CLÁUSULA DÉCIMA. 't' 
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PRÓRROGA DE.L CONTRA TO: T· 1 prc::.cnt<.: conLrato de ervicios podrá prorrogarse una sola 

'1.:1. por un período igual o menor al pactado. siempre que las condiciones del mismo 

permane;rcan fa,orabks a la institución y qu1.: no hubiere una mejor opción. de conformidad a lo 

cstahkcido en el artículo ochenta y tres de la !,,\CAP~ en tal caso. se emitirá el ncucrdo respectivo 

y se procedcrú n lu c1abora1..:ión } suscripción del documento de prórroga dl.!l contrato, que será 

suscrito por las partes. La garantía de cumplimicn1o ele contrato deberá prorrogarse o presentar 

unu nu<.!V<l garantía, por un pla;ro ec.¡uivulcnLl.! al de la prórroga. CLÁUSULA Df.:CIMA 

PRIMEH.A. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Si durante la vigcncia ucl contrato no 

se llegase a agotar el monto total del mismo por moti\ OS de caso fortuito o fuerm mayor. el TEG 

no cstarú en la obligación de pagarlo. ya quc únicamente pagará por los servidos que 

dc~ti\ an1cntc e hayan recibido. 110 gcm:rándosc la obligación de prestarlos para la contratista. 

cuando los mismos no se hayan requerido. En c. e sentido. las partes quedarán exentas de 

n:sponsabilidad por cualquit:r incumplimiento del presente contrato. cuando se deba a razones de 

caso fortuito o fuer.ta mayor; es decir. únicamente por aquellos eventos imrrcvistos que escapan 

al control razonable o que no es posible resistir para una o ambas partes, que incluyen, u manera 

dc cjcm¡ilo: pandcmias, fenóml.!nos nnturalc~. disturbios. guerras. operativos militares o 

policiales, incendios. rayos, cxplo:-,ioncs, krrcmotos, huelgas, inundaciones o confiscación. 

CLÁUSULA DltCUVIA SEGUNDA. PROillBICJÓN DE CE IÓN: alvo autorización 

c'\prcsa tkl ·r [0. la Contratista no podrá transferir o ceder a ningún título. los derechos } 

obligaciones que emanan del prcsl..!nlc contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la 

aulo1 i1nción antes referida dar:í lugar a la cauucida<l del contrato. proc1.:diéndosc además a hacer 

electiva la garantía de cumplimiento <le contrato. CLÁUSULA OÉCIMA TER ERA. 

C'ONFIDF.NCIALJDAD: La Contratista se compromete a guardar la con lidcncialidad de toda 

inlormación revelada por In Contratante, independientemente Jel medio empicado para 

transmi tirla. ya sea en forma verbal o l.!scriLu, y se compromete a no revelar dicha información a 

tcrccrns personas. salvo que lu Contratante la autorice en formn escrita. La Contratista se 

compromete a hacer del conocimiento de tercero . únicamente la in!Onnación que sea 

estri1..:tamcntc in<li ·pensable para la ejecución encomendada y a manejar la rcsl.!rva <le la misma. 

estableciendo las medidas necl:sarias pura asl:gurar que la información r~velada por la 

Comratantc se manknga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin que el 

dd pr!.!scntc contrato. CLÁll. lJLA DÉCIMA CUARTA. SANCIONES: l ~n caso de 
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incumplimiento, la Contratista expresamente se somete a los procedimientos administrativos) a 

la eventuales sanciones que pudieran impon0r ele. de conformidad a lo cstablccido en los 

artícu los ochenta y cinco, noventa y cuatro. ciento cincuenta y ocho y ciento sesenta di.: la 

LAC/\P. en rek1ción con los artícu los ochenta y ochenta y uno REL/\CJ\P: di<.:has sanciones 

podrán consistir en la imposición de multa por mora. inhabil itación de Ju Contratista de uno hasta 

cinco años. o caducidad del contrato; lo anterior. dependiendo de l incumplimiento en que ha) a 

incurrido la Contra(ista. CLÁU, ll LA DÉCIMA Ql llNTA. TERM INACIÓN BILATE RAL: 

Las rartcs Contratantes podrán acordar la extinción dc las obligacioni..:s contrnctualcs en 

cualquier momento. siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable ni 

ontratista y que raames de interés público hagan innecesaria o inconvl'nil!ntc la vigencia tkl 

contrnto. sin má responsabilidad 4uc la que corresponda al servicio parcialmente ejccutado. tul 

como se establece en el artícu lo noventa y cinco de la LAC/\P. CLÁUSULA OltCIMA SF.:XTA. 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de cnnllicto ambas parles se sometcn a . cdcjudiciaL 

seña lando para tal efecto corno domicilio especial la ciudad de Sun Salvador. a lu competencia 

de cuyos tribunales se someten. En caso de cmburgo a la Contratista, la Contratante nnmbrarú al 

depositario de los bienes que se le embargaren a la primera, quien releva a la Contralérnlc de l.1 

obl igación de rendir fianza y cuentas. comprometiéndose la Contratista a pagar los gasto<., 

ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. CLÁUSULA 

Ol~ 'IMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN DEL CONTRA TO: El TEO se reserva la 

racultad de interpretar el presente contrato di..: conformidad a Ja ConstiLUción de la RcpLihlica. la 

1 AC'AP, el Rf:.LA 'AP, <.lc1mí legislación aplicable y los principios generales del derecho 

administrativo y de la forma que más convenga al interés público qu1,; se pretende satisfnccr de 

forma directa o indirccta con lél prestación objeto del presente instrumento; cn tal caso. podr~1 

girar por escrito las instrucciones que con-:idcrc convenientes. La Contratista cxprcsaml'ntc 

acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a la~ in~trucc ionc~ que dicte el 

rL~G. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. MA RCO LEGAL: El presente contrato queda 

sometido, en todo a la Constitución ele la República. la LAC/\P. el RL/\CAP. la Ley tlL' 

Procedimientos Administrativos y, en forma subsidiaria, al resto de lcyes de la República de El 

Salvador. aplicables a este contrato. CLÁUSL LA DÉClMA NOVENA. PROHIBICIÓN OE 

TRABA.JO INFANTIL: Si durante la ejecución del contrato la Dirección G~ncral d1.: lnspccciún 

di.: Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social comprobare incumplimiento por rartc 
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de la Contratista, a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y protege a Ja persona adolescente 

trabajadora. se tramitará <.:l procedimiento sttncionatorio que dispom; el artículo cicnlo sesenta de 

la I.J\CAP. Para determinar d comctimicnto o no, durante la ejecución del cont rato, de la 

conducta tipificada como causal de inhabilitacjón en el artícu lo ciento cincuenta y ocho Romano 

V, letra b) Je lu l.J\CJ\P. relativa a In invocación de hechos falsos para otitcr.er In adjudicación 

de la contratación, se cntl.':ndcrá por comprobado el incumplimiento a la normativa, por parte de 

la Dirección General Je Inspecciones de frabajo , si durante el trámite <le n.:inspccción se 

determina que hubo :;ubsanación por haber cometido una inf'rncción o. por el contrario, si se 

remitiere a procedimiento sancionatorio y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento 

para conocer Ja resolución linal.CLÁlJSULA VIGli~SIMA. COMUNICACIONES Y 

NOTIFJC'ACIONES: Todas las comunicaciones o notificaciones rcrcrentcs a la ejecución d1.: 

este contrato serán válidas solament...-: cuando sean hechas por escri1 o a las personas y en las 

dircccion~s que las panes Contratantes se11ah:n. Así nos expresamos. leímos este documento ) 

por cstar redactado conforme a nuestras voluntades lo ratificamos y suscribimos en dos 

ejemplares originales, uno para cada parLI.!. l!n la ci udad de San Salvador. a los siete días del mes 

de enero de dos mi l \'cintiuno. 

Prc'lidentc y Representante Legal 
Tribunal de Ética C ubcrnamcntal 

"Contralantc'' 

1 n la ciudad de San Salvador, a las dieí' horas y treinta minutos del día siete de enero de dos mil 

wintiuno. l\nte mí, Eva Marccla Escobar Pérez. l\.boguda y Notaria, del domicilio de , 

dcpartan1cnto de ; comparecen, por una parle, el doctor José Néstor Mauricio 

Castaneda oto, /\bogado y Notario. de  años de edad, de este domicilio. a quien 

cono;rco e identi fico por medio de su Documento Único de [dent ida<l número  

 , 4uc vence el día veintidós de julio e.le dos mi l veintiuno,) con Número de 
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Identificación Tributaria . 

actuando en su calidad de Presidente y Representante L egal del Tribunal de i': tica 

Gubernamental. de este domicilio, con Número de ldcntiiicación fribu tari a cero seis uno cuatro

cero uno cero siete cero seis-uno cero uno-nueve; que en adelante se ll amará el ''Contratante" 

o el "TEG": y, por otra parte. Leo Maza Chavarría, de  años dc ~dad . empleado. 

de naciona lidad , de  domici lio y de la ciudau c.h.: ,   

. a quien no conozco pero identifico con carnd de n.:sidencia número  

  . que vence el día trece d1...' mar7o de dos mil vc intitr0s. con Número Je 

ldentifil:ación Tributaria      

 en su calidad de Apoderado General Administrat ivo de la sm.:ursal en I:I Salvador di.' la 

sociedad Jntcrnct Tclecomunication Comp;Hl)' de Guatemala, Sociedad Anónima, con 

nombre comcrciul "INTERT ELCO, SOC IEDAD ANÓN IMA". del domicilio y nacionalidad 

CiLtatemulteL:a, con Número de Idc:ntificación Tributaria nueve cuatro oi.:ho tres tres cero cero 

cuatro cero uno - uno cero uno cinco; y que en el tran~~urso de este instrumento se dcnominurú 

la "Co,ntra~i sta", quienes me presentan el documento yuc untec1.:cle. fi.:chado en 1.:sta ciudad este 

día. redactado en cinco folios de papel simple, por med io del cual OTORGARON un contrato 

de servicio de internct para las oficinas del Tribunal de t tica Gubernamental, por un monto 

tota l de siete mil quinientos noventa y tres 60/ 100 dólares de los Estados Unidos de América 

( lJSJ) $7,593.60), monto que incluye el Impuesto a la transferencia de bienes mueb le~ y a la 

prestación de servicios (fV A). El TEG pagará a la Contratista 1.:n razón del servicio prestado a 

satisfocción y con apl icación a la ci fra presupuestaria. que para Lal c f1.:ctn ccrtiíicó la Unidad 

Fi nanciera Insti tucional. Los pagos se harán cfecLivos por cada uno de los meses que se hayan 

recibido. en el plazo de sesenta días calendari o. después de la prcsentoc ión de la respectiva 

factura de consumidor final. por parte de la Contrati sta y susc riLa. junto con el administrador del 

contrato, el acta de recepción en que conste que el servicio se recibió a sat isfacción. En dicho 

instrumento se estipularon otras cláusulas. tales como espcci fí cacioncs técnicas del servicio. 

obligaciones de la Contratista y del Contratante. causas de terminación del contrato y el 

señalamiento de esta ciudad como domicilio especial. conformando un total de ve inte cbíusulas. 

las cualc!-i aceptan íntegramente ambas partes. Y yo, la suscrita Notario. DOY FE: i) De ser 

legítima y suficiente la personería con la que actúan los comparecien tes. por haber tenido a la 

\ Ísla, del pri1ner comp<.u-ecicntc: A) rkcrcto Legislativo número ochocientos scknta y tres. del 
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tn.:cc de octubre de dos mil once, publ icado en el Diario Oficial número doscientos veinti nueve, 

'l omo número trescientos novenla y tres, del siete de diciembre de dos mil once, mcdinnt~ el cual 

se crea el Tribunal de i'~tica Gubernamental y se determina que el Presidente del Tribunal ejercerá 

In rcpn.:sentación legal j udic ial y extrajudicial ; y B) Decreto Legislativo número seiscientos 

sesenta y cuatro del veintisiete de abri l de dos mil diecisiete, publicado en el Diario Oficial 

Número setL:nta y sil:te. Tomo cuatrociemos quince, de fecha veintisiete de abril de dos mil 

diecisiete.!; en el re ferido Decreto consta que la Asamblea Legislativa nombró al abogado José 

Néstor Castarn.:da Solo como Presidente del Tribunal de Ética Gubernamental. para un período 

de cinco años, a contar desde la toma de posesión de su cargo, el veintisiete de abri l de dos mil 

dicc iside: nombramiento que vence el vcinfr,éis de abril de dos mil veintidós; y del segundo 

cumparccicnle: A) Copia certificada por Notario del Testimonio de Escritura Pública di.! 

Constitución de Sociedad número dos. otorgada en la Ciudad <le Guatemala República de 

Guatemala. el día treinta de abril de dos mil uno, ante los oficios Notariales de Marissa Carolina 

Masel li Izas, inscrita en e l Registro Mercantil General de la República de Guatemala, al número 

cuan.:nla y siete mil quinientos cuarenta y uno, folio ciento setenta y tres, del li bro ciento cuarenta 

y un() Electrónico de Sociedades Mercantiles. lecha dos de julio de dos mil uno. en la que consta. 

que la denomi nación. su naturaleza y domici lio es como ha quedado escrito, que su pla7o es 

indefinido. que la administración se Je ha con ferido a un administrador único o a varios 

administradores únicos actuando conjuntamente, en un consejo de administración, por un periodo 

dl! uno a tres años. que la representación judicial y extrajud icial así como el uso de la firma social 

de In sociedad corresponden al Administrador Único o al Presidente del Consejo de 

/\dministración, . este últi mo consejo o el Administrador Único pueden nombrar a un GercnLe 

General. y este puede ejercer la representación legal Je la sociedad y el uso de la firma social y 

se encuentra facultado para otorgar actos como d presente el cual es conforme a su finalidad 

social. R) Copia cert ifi cado por notario de testimonio de Escritura Pública número ciento 

veintidós de modificación de escritura pública de sociedad anónima. otorgada en la ciudad <le 

Guatemala. República de Guatemala, el día cinco de diciembre de dos mil dos, ante los oficios 

Notariales de Marco 'l ulio Mejía Santa Cruz, e inscrita en el Registro Mercantil General de la 

República Je Guatemala. al número cuarenta y siete mil quinientos cuarenta y uno, folio ciento 

setenta y tres. del libro cit:nto cuarenta y uno de Sociedades Mercantiles. de fecha trcinLa de enero 

de dos mil tres. C) Copia certificada por notario de testimonio de Escrituro Públ ica número seis 

11 



~ 
T P I DV .., A L D f C ICA 
GUllE~~._. ... ~ AL-

de modificación de escritura pública de sociedad anónima, en cuanto al aumemo y dis111inuc1 P;J 

del capital. otorgada en la Ciudad de Guatemala. República de Guatemala. el día cinco de lchn:rn 

di.! dos mil dieí'. ante los olicios Notariales de Diego José Ruuno Pén!L. e inscrita en d registro 

Mercantil Genera.! de la República de Guatemala. al número cuarenta y siete mil quiniento~ 

cuarenta ) uno, fo lio ciento setenta y tres. del libro ciento cuarenta y uno de Sociedades 

Mcrcantiles, de fecha dieciséis de mar1.o de dos mil diez. O) Copia certi licada por notario de acta 

notarial ele nombramiento. extendida en la Ciudad de Guatemala, República de Guatemala el día 

tn.:inta de abril de dos mil uno. ante i()s oficios Notariales de Marissa Carolina Masclli ln1s. 

inscrita en el registro Mercantil de la República de Ciuatcmala al número cuarenta y siete mi l 

quinientos cuarenta y uno. folio ciento setenta y tres. del libro ciento cuarenta y uno de 

Sociedades Mercantiles, de techa once de junio de dos mil uno. E) Copia ccrtificttda por notario 

de acta notarial de autorización de inicio de operaciones. en la Rcpúhlica de 1.::.1 Salvador. 

extendida en la Ciudad di.! Guatemala, República de Guatemala. a las die1. horas Jel día 

vl!intimLcvc de noviembre de dos mil doce. ante los oficios Notariales de lada Je los Ángeles 

Lam Ralda, en In que consta la resolución de acta número cero cero dos de Asamblea Ucnc.:ral 

Ordinaria Totalitaria de Accionistas de la ya mencionuda sociedad. en cuyo punto número cuatro 

literal d se aprueba el inicio de operaciones en la República de El Sahador. F) Copia certificada 

por notario de n.:solw.:ión número ciento sesenta y cinco emitida por el Ministerio de l·.cóno111ía , 

mediante el cual e resuelve autori1.ar el registro de Ja Sucursal rn , nlvador de dicha sociedad. 

in~crita al número cincuenta) cuatro del libro tres mil ::;clenta y uno del Registro di.: Sociedades. 

de folio trc cientos quince al f'olio trescientos noventa y dos, de fechu quince de marí'O ele do:-; 

mil trece; C) Copia cert ificada por notario de testimonio de escritura pública de Poder (knernl 

dministrativo, otorgado en c~ta ciudad a las once horas con quince minutos. del dia di('cis0is de 

enero <le dos mil quince. ante los oficios notariales del licenciado Ricardo Ernesto Milla Álvme1.. 

por t:I señor Gregario Adolfo Zcpcda. actuando en su calidad d<: Ger<:ntc Gt:ncrnl y Representante 

Legal ele la sociedad f nternct Telecomunication Company de Guatemala. Sociedad Anónima. 

con nombre comerci al IN'l l!RTELCO. Sociedad Anónima, u fmor del compnrccicntc. inscrito 

en el Registro di.! Comercio ul número veintiocho dd lihro mil seiscientos ochenta del Registro 

de Otros Contratos Mercantiles. de folio do~cicntos '>etenta y uno al folio doscientos ochent:.1. en 

lecha veintiuno de enero ck dos mil quince; do<.:umcnto en el cual se le foculta al compar<.:eientc 

para otorgar actos como el presente, en el mismo instrumento el notario autorinmtc dio ·re tk la 
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existencia legal dt.: lo socic<lad y de la personería con la que actúa su otorgante; y, ii) Que los 

firli1as que caln111 al pie del anterior escrito son auténticas. por haber sido puestas a mi presencia 

de su puño y letra por los comparecientes. quienes además reconocieron corno suyas. en las 

calidaucs señaladas, las obligaciones contenidas en ese instrumento; y de ser legítima y suficient1.: 

la personería con que actúan. tal como se relacionó al principio de este instrumento. Así se 

~xprcsaron los comparecientes, a quienes les expliqué los efectos legalcs de esta acta notarial. 

que com;ta de tres folios útiles. y leído que les fue por mí íntcgromcnte lo escrito. en un solo acto 

sin interrupción. manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FK 

Presidente y Rcprt>scntantc Legal 
Tribunal de Ética Cubcrnamcnhll 

'•('0111 ratantc'' 
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